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ALPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

  

RESOLUCION No. 992-2-1- (1191 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de treinta dias de haberse declarado la inactividad de las compañías 
constantes en este considerando, sin que hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la 
causal de disolución prevista en el inciso 3% del Artículo 3 de la Ley 31, reformatoria a la de Compañífas, las 
siguientes compañías:   

  

Exp. No. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CANTON NOT. F.CONST DOMICILIO No. INSC.RM 

Lsorzo INMUEBLES COMERCIALES CIA LTDA GUAYAQUIL, 5 730529 GUAYAQUIL — 1465 Y 730842 8094-53 

Y 8902'INMUEBLES PECARSA SOCIEDAD ANONIMA + GUAYAQUIL 13 761230 » 973 770304 5094-99? 
9462 INMUEBLES PRELFARO SA GUAYAQUIL 13 780822 : 48968 780907 212 %1-=- 39 

X 70522/INSOGNA S A GUAYAQUIL 21 940627 * 10711 oa072g 20 ás tU T 
exa el 7 19594'INSPECCIONES MARÍTIMAS E INDUSTRIALES GUAYAQUIL 10824 : 2.0 ll 930 q pio MBA 

INMARIN SA ? . 
% 67768/ INSTALACIONES INTEGRALES DE EQUIPOS GUAYAQUIL 12 921021 " 242% 9301209137715 

COMPUTACIONALES, INTEGRA SA 
4 (COINTEGRA) 

43091 INSTITUTO ECUATORIANO DE ALERGIA E GUAYAQUIL 1 850826 | : 9935 851120 4/28/41 $5 
INMUNOLOGIA CLINICA DE ALERGIAS NALIN S A a 

s Y 68209 INTEGRACION DE SISTEMAS (DSISA GUAYAQUIL 1 930421 - BB76 930510 AY¿7¿U7S 

A 68632 INTERBAN S A. GUAYAQUIL 7 930210 . 2024 930723 19852 17 
173492 INTERCONTISA STA ELENA/ UNICA 951004 . 8051 951116 42559-L 4 s 

Í 68812 INTERESTIS A GUAYAQUIL 21 930804 * 11085 — 930825 9725£- 4-13 
Á 66561 INTERMEDIARIA DE PRODUCTOS AGRICOLAS GUAYAQUIL 21 920212 "o qui 849 920408 952 1-) 112, 

INTERGRANOS S A 
X 686081 INTERNACIONAL D IMPRESIONES (INTERPRINT) — GUAYAQUIL 17 900531 " — 9 910115 772-7-44 

SA Ar ¿e 
y 59042 INTERNACIONAL DE TURISMO INTERTUR S A GUAYAQUIL 13 901030 z 12428 901122 16040-840 

A 22533 INTERNACIONAL FARMACEUTICA (INTERFARMA) GUAYAQUIL 8 751118 . 503 7512179284 1-45 
CIALTDA + afecta 

-. 1 26838 INTERNATIONAL MAR SERVICE INTERMASE CIA GUAYAQUIL 29 940704 ' 3864 — 941012 28444-19U 
LS LTDA, 22 0 feo cta 

MX 73299 INTEROCEAN LINES DEL ECUADOR (INTEROLINE) GUAYAQUIL 30 950801 * 4321  9sos17 n5P-] 95 
SA. as 

Ñ 71992 INTERPECSA S A GUAYAQUIL 3 941124 : 207  osor10 4366-7- 
V. 68771 INTERPORTI S A GUAYAQUIL. 7 930728 * 11031 9308252739] - 149 

y 73508 INTERWAY $ A GUAYAQUIL 3 950915 « — 5987 — 9510247523.) “5 
y 5748 INVEPENSA INVERSIONES PENINSULARES SA GUAYAQUIL +8 750310 ” - 1120 750418 tU Ap J£ 

27280 INVERAMAZO INVERSIONES Y NEGOCIOS C LTDA GUAYAQUIL 2 870717 . — 7814 Br0B2ICORD H- 

Y 41479 INVERANDES SA” GUAYAQUIL 30 831202 “ 3208 — 840511 12958-H- 84 

y 24646 INVERCALASO C LTDA. + GUAYAQUIL 9 800327 " 3678 e00s 155 27-41 80 

X 41551 INVEREFE SA GUAYAQUIL 30 831202 . 543 sapozo 1344 1H 3Y 

3 41505 INVERINDO Sa, GUAYAQUIL 30 831202 . 4028 840606 1012 =M- 34 

4 509923 INVERSIELECS A GUAYAQUIL 20 810704 . 2688 — 910911 95400 344 
A 65244 INVERSIONES “TITILITA"S A GUAYAQUIL 21 910719 “ - 10041 910912 y, A al 

A 24775 INVERSIONES BAQUERIZO C LTDA GUAYAQUIL 18 800715 » - 5548 800910740: 4.H ZO 

Y 65150 INVERSIONES BOMBAY INVERBOMBAY S A GUAYAQUIL 21 910729 " - 2570 910822 22419.1 4) 
Le LES 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
mediante oficio No. SC-DJ-DISLIQ-99-0221 de marzo 30 de 1999, ha emitido informe favorable para que se dicte la 

> resolución que declare la disolución y disponga la liquidación de las mencionadas compañías; 

    

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Foja 2 de 2 
Resolación 99-2-2-4- 0 0 0 1 1 9 1 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante 
Resoluciones Nos. ADM-93-217 de Octubre 8 de 1998; y, ADM-99027 de Marzo 2 de 1999. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas a las compañias constantes en el primer considerando de 
esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañtias mediante la 
publicación de la presente Resolución que se realizará, por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el 
domicilio principal de cada una de ellas, 

ARTÍCULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, al 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del Art.51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado rernitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañías se pongan en 
LIQUIDACION. Sin embargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta 
Resolución, en el término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente Resolución al margen de las 
matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañias citadas anteriormente. Cumplido sentarán nota de 
lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador al señor Ledo. Héctor Morán Triana y conferirle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañias y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúen las 
operaciones de liquidación, y, disponer que inscriba sus nombramientos en el término de diez días, contados desde su 
aceptación, en el Registro Mercantil, o de la Propiedad del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el monto de los gastos 
incurridos, con los tecargos de Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, debiendo este valor ingresar a la 
cuenta denominada “Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañtas”. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 
las compañias tuvieren bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los 
respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución del Director General del 
Servicio de Rentas Internas 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 
- 1 A5R 1999 

+1 > ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 
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Pra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
[ERCANTIL 

  

  

  

Mx 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1, - Certifico: Que con fecha 12 de Diciembre del 2.001, mediante oficio 

N* I7-DIDL-2119, enviado por el Director Jurídico del Departamento 

Disolución y Liquidación Intendencia de Compañías de Guayaquil, se procede 
a la inscripción de la presente Resolución N* 99-2-2-1-0001191, dictada 
por. el Intendente nerds de la Oficina de Guayaquil (E); el 1 de 

    

   
a A ll el Art. 412 de la Ley de 

es Masivas de las 
en Ts di e/osas a 6.555, número 

    

    

    
   

   
    

  

    

   

        

70 Mercantil y anotada 

- Certi 1co: Que con fecha de E 
ero 1.865 del 
tamó nota de lo 

Of icina de Guayaquil, tomándose nota de la misma a 
gÍStro Industrial de 1,991; INTERNACIONAL FAR; 
'INTERFARMA) CIA. LTDA., según Resolución N* 00-G- 

O le Guayaquil, tomándose nota de la misma a foja 7.295 del 
Industrial de 1.995; INVERSIONES BOMBAY INVERBOM: 
egún Resolución N* DO-G-19-0003374, dictada el 7 de Julio del 2.0; 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, tomándose 
isma a foja 22.422 del Registro Industrial de 1.991.- 4, - SE EXCEPFÚUAN 

o siguientes compañias: INTERPORTI S.A., por encontra h 

euntariamente anticipada; INTERNATIONAL MARINE“SSERVICE 
yA 'MASE CIA. LTDA., por error en la denominación de la compañía, 

ta correcta INTERNATIONAL MARINE SERVICE: 
TDA.; INSTITUTO ECUATORIANO DE. GIA E 

INM OGIA CLINICA DE ALERGIAS NALIN SA Bor érror en la 
den Ela! ms e compañía, siendo la  cofÑ INSTITUTO 
eCuArOnin ALERGIA E INMU, 
ccuareriA S, AN ES MARITIMAS E 
INDUSTRIA pe a de inscripción, en el 
número de la Note fecha Guayaquil, veintiuno de 
Enero del dos mil dos.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

   
TRAMITE; OF. 14-DJDL-2119 
AMANUENSE. MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: CARLOS CRUZ 
ANOTACION: LUIS ULLOA 
RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO Pre 
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, 

ciuciones magivasz de lecha e 

excepto la compañía As, 
por haber super o la caus e disolución, mediante resolución No, 00-G-1J- 

e enero de , la compañía INTERNACIONAL 
FARMACEUTICA NTERFARMA] CIA, LTD 
superado la causal de disolución mediante resolució 

  

AA 

. ——0001492, resoluciones que han sido expedidas por 

; enderite Jurídico de la Oficin > 

resente fecha no se ha recik cho 

¡al de oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno.- 
uayaquil, e octubre de 2001. 

Ar q Palermo 

Ab. Miguel Ínez Dávalos 
etario General de la Inten 

de Compañías de Guaya 

  

  

  

  

  

   


